
IX Duatlón Urbano Ciudad Real. 

Prueba perteneciente al Circuito Regional de Triatlón y puntuable para el Ránking 

Nacional Duatlón (PRN) 

Sábado, 12 de Abril de 2025 

 

REGLAMENTO 

 

1. Organiza la Federación Española de Triatlón (FETRI), Ayuntamiento de Ciudad Real, 

Concejalía de Deportes, Diputación de Ciudad Real, Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, la Federación de Triatlón de la Castilla-La Mancha y el Club Deportivo Triatlón 

Forjadores de Ciudad Real. Colabora: Policía Local Ciudad Real, Protección Civil y Bomberos 

Ciudad Real. 

El IX Duatlón Urbano Ciudad Real es una prueba que está incluida en el Calendario Oficial 

de la Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha, (TriatlonCLM) en adelante, y 

desarrollándose conforme a los reglamentos establecidos para este tipo de pruebas. La prueba 

será puntuable para el Ranking Nacional de Clubes, el Circuito Federación de Castilla-La 

Mancha y será con Drafting.  

2. Control técnico. El control técnico correrá a cargo de la Federación Española de Triatlón 

(FETRI) y de la Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha (TriatlonCLM).  

3. Lugar de celebración. La sede central será en el Complejo Deportivo “Estadio Rey Juan 

Carlos I”, y los circuitos recorrerán las calles aledañas al campo de fútbol llegando hasta el 

Carreterín de la Atalaya. La salida y meta será dentro del estadio en la pista de atletismo, y los 

boxes se ubicarán dentro del propio campo de fútbol. La zona de servicios estará ubicada en 

las instalaciones exteriores al estadio. Es obligatorio presentar documento identificativo para 

poder participar (Dni, licencia federativa,…). 

4. Recogida de dorsales. La recogida de dorsales tendrá lugar en el entorno al Campo de 

Fútbol del “Estadio Rey Juan Carlos I” en horario de 11:00h a 14:00h y de 16:00h a 18:00h, el 

sábado 12 de Abril. Obligatorio presentar documento identificativo.  

5. Horarios. El horario de apertura de control de material será el día 12 de abril a las 17:30h 

hasta las 18:15h. La salida será siempre a las 18:30h, cuya cámara de llamadas será a las 18:25h. 

Habrá una salida masculina y una salida femenina, diferenciada por 3´siendo está a las 18:33h.  

6. Distancias de los segmentos y número de vueltas. La Salida y la Meta estarán ubicadas 

en el Campo de Fútbol “Estadio Rey Juan Carlos I”, el recorrido será eminentemente urbano 

y se realizarán 2 vueltas de carrera a pie (2,6km + 2,4kms), por la Avda. Camilo José Cano, en 

la primera carrera y una vuelta en la segunda carrera a pie. Mientras que el circuito de bici 



serán 4 vueltas de 5kms también urbano recorriendo la Avda. del Descubrimiento y el Camino 

Moldedores. Para un total de 5kms a pie, 20 kms en bici y una segunda carrera a pie de 2,5kms. 

7. Inscripciones En https://www.triatlonclm.org/competicion/ix-duatlon-urbano-de-ciudad-

real-25, el precio de la inscripción está regido bajo la normativa de inscripciones de la 

Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha: 

+ Federados: 22€ (Hasta el 31 de Marzo de 23:59h)//26€ a partir de esa fecha. 

+ No Federados (licencia 1 día: 8,5€): 30,5€ (Hasta el 31 de Marzo de 23:59h)//34,5€ a partir 

de esa fecha. 

La apertura de inscripción será el próximo lunes 17 de Marzo a las 16.00h y el cierre de 

inscripciones el miércoles 9 anterior a la prueba a las 23.59h o cuando se cubran la totalidad 

de las plazas ofertadas (Máximo 400 duatletas).  

Plazos de devolución: El domingo anterior a la prueba, día 6 de Abril, a las 23.59h se devolverá 

el 80% del coste de la inscripción. Para hacer dicha solicitud se deberá enviar un correo 

electrónico a secretaria@triatlonclm.org indicando nombre, apellidos y DNI. En caso de no 

realizar la solicitud o realizarla fuera del plazo establecido, conllevará la no devolución del 

importe de inscripción.  

En caso suspensión de la prueba por fenómenos climatológicos, por indicación de las 

autoridades competentes, se devolverá a los inscritos el 75% del importe hasta 4 días antes de 

la celebración de la prueba. Cuando se produzca desde 3 días antes hasta el mismo día de la 

prueba: el organizador compensará a los inscritos con el 50%. 

Lista de espera: Una vez completadas las inscripciones, se abrirá una lista de espera. Según se 

produzcan bajas, se irán enviando correos a los deportistas en lista de espera para poder 

inscribirse en la prueba. El deportista tendrá 24 horas para confirmar la inscripción y realizar 

el pago desde que se le envía el correo de “pendiente de pago” y en caso de no inscribirse 

dentro del plazo establecido perderá la plaza.  

NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES FUERA DE PLAZO, NI EN EL DÍA DE LA 

PRUEBA. 

8. Categorías y Premios. Trofeos (masculino y femenino) para los tres primeros clasificados 

en todas las categorías, a partir de juvenil. Categorías: 

• Juvenil: Nacidos en 2008 y 2009. 

• Junior: Nacidos en 2006 y 2007. 

• Sub-23: Nacidos en 2002, 2003, 2004 y 2005. 

• Absoluto/a: Nacidos entre 1986 y 2001.  

• Veterano/a 1: Nacidos entre 1976 y 1985. 
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• Veterano/a 2: Nacidos entre 1966 y 1975. 

• Veterano/a 3: Nacidos antes de 1965 incluido. 

• General: Todos los participantes. 

• Clubes. 

+ Premios especiales: 

• Bolsa del corredor con detalle participante.  

9. Normativa técnica. Podrá encontrarse en la web de la federación española de triatlón en 

el siguiente enlace: https://triatlon.org/wp-content/uploads/2024/01/Circular.1.24-

Competiciones-Reglamento-de-competiciones-edicion-2024.pdf  Conforme a la normativa en 

el reglamento, todos los participantes en dicha prueba estarán en posesión de la Licencia 

federativa en Triatlón y aquellos participantes que no posean la mencionada licencia, se les 

expedirá el seguro obligatorio de 1 día.  

10. Zona de aparcamiento. Aparcamiento Campo de Fútbol “Estadio Rey Juan Carlos I”. 

11. Vigilancia del área de transición. Personal de organización, junto con los Oficiales, se 

encargarán del control y la retirada del material hasta 30´después de la entrada a meta del 

último duatleta. Una vez transcurrido los 30´ no habrá vigilancia del material en el área de 

transición.  

12. Reclamaciones y apelaciones. Será de aplicación lo publicado en el Reglamento de 

Competiciones de la Federación Española de Triatlón.  

14. Otros puntos de interés. 

a) Tanto para entrar como para retirar material del área de transición, será imprescindible la 

pulsera acreditativa del participante.  

b) Será requisito indispensable la acreditación de la identidad en la recogida de dorsales por 

cualquier tipo de documento oficial que incluya foto.  

c) MUY IMPORTANTE: No se dejará participar a ningún duatleta que no se presente con 

bicicleta de carretera. Queda prohibido cualquier otro tipo de bicicleta (Gravel, BTT,…).  

d) Se dispondrá de un puesto de avituallamiento al finalizar la prueba en la zona de post-meta 

para todos los participantes. Así, como una zona de avituallamiento en la carrera a pie. 

e) Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la 

Organización que irán debidamente acreditados. Queda totalmente prohibido seguir a los 

duatletas, siendo retirados del circuito por la Policía Local o miembros de la Organización. El 

duatleta acompañado será descalificado.  



f) Todos los participantes deberán llevar los dorsales y la pulsera acreditativa (dentro del sobre 

que se entregará al recoger el dorsal), proporcionados por la organización de manera visible 

(recomendable cinta elástica para el dorsal principal), sin ninguna manipulación. Será 

obligatorio el uso del casco rígido durante el segmento ciclista. 

g) El duatleta al realizar la inscripción exime a la organización de la prueba de los daños físicos 

o morales que puedan sufrir en el transcurso de la misma o como consecuencia de la misma.  

h) Como participante de esta prueba, doy permiso a los organizadores y a la FETRI para el 

uso publicitario de mi persona, en imágenes obtenidas en la competición, con fines legítimos. 

Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento de la 

prueba. 


